
  

INFORME DEL COMISARIO 

A. los accromstas de SECCIMACO S.A 

  Fn cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
RESOLUCIÓN NO 921430014 de octubre de 192 de la Supenmiendencia de 
Compañias referente a las obligaciones de los Comisanos, en m calidad de Comsamo 
Prncipal de SECCIMACO S.A., presento ante Ustedes mu iiem y opunión sobre la 
razonabilidad y suficecsa de la información presentada a Ustedes por la Admmstrecion. 
en relación con ala sitación financiera y resultados de las opersrones de la compañía 
iermmado el 31 de diciembre de 2019. 

La preparación y presentación de los estados financieros con Normas Internacionales de 
Información Financiera es responsabalidad de la admumstración de la compañía, así como el 
diseño y la implementación de los controles internos necosanos para la preparación y 
validación de los estados financieros. 

    

Ma responsabilidad es expresar una opimión sobre los estados financieros de la compañía 
¡con hases en la revisión clcctuada, y sobre el cumplimiento de parte de la admimistración de: 
las normas legales, estatutamas y roglamentanas así como las resoluciones de la Junta 
General de Accromstas, Esta revisión fue efectuada de acuerdo a normas internacionales de 
auditoría, sobre pruebas selectivas de registros contables, cvaluando la aplicación de los 
controles micros delinados y otros procedimientos de revisión considerados necesanos de 
“acuerdo a las circunstancias. Para este propóso, los admimistradores me han facrhtado 
información de las operaciones financioras registros contables y documentos de las 
transacciones. revisadas sobre bases selecuvas. Adicionalmente, ho revisado. los estados 
Iimancieros al 31 de diciembre del 2015, lrbro de accromstas, actas de junta de accionistas 
“Así ho podido generar mu opinión al respecto de lo revisado. 

  

En mu opinión los estados financieros revisados que no presentan nu 
económica en el penodos presentan razonablemente en todos los aspoctos matenalos la 
situación financiera de SECCIMACO S.A. al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de 
sus operaciones para el año lermmado en esa fecha de acuerdo con las Normas 
Intermacionalos de Información Financiera. Adicionalmente he podido comprobar que la. 
Admimstración ha cumplido con las disposiciones de la Junta de Accionistas y que los 
Libros soctales están adecuadamento manejados. 

  

     

Finalmente debo señalar que en mu calidad de Comisana Principal de la compañía he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones del Art. 279 de la Ley de Compasías. 
Qualo, 25 de jumo del 2020. 
Atentamente 

Gladys Proaño 
Comisano Principal 
SECCIMACO SA


